
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00189-0 (ejecutivo) 

 

En consideración de la solicitud de medidas cautelares remitida mediante correo 

electrónico del 11 de febrero de los cursantes, se indica a la apoderada de la parte 

ejecutante que el embargo peticionado fue decretado en auto del 12 de noviembre 

de 2020, sin embargo, la sociedad Área Group Ltda por escrito del 16 de diciembre 

del año anterior, informó que “…el señor Edgar Ricardo Díaz Gómez ya no trabaja para 

AREA GROUP LTDA y por lo tanto no nos es posible retener ningún tipo de dinero (…) 

Desde el mes de noviembre de 2019 no hemos tenido ningún vínculo contractual de ninguna 

índole”.  

 

Por secretaría remítase al correo (@) reportado por la apoderada del extremo actor 

el link respectivo para que pueda consultar el proceso en línea.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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